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 Región de Murcia 

 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
 

RESOLUCIÓN DE 24 DE MAYO DE 2005, DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL, POR LA QUE SE APRUEBAN LAS 
LISTAS  DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS EN LA CONVOCATORIA DE 
LICENCIAS POR ESTUDIOS PARA FUNCIONARIOS DE CARRERA 
DE CUERPOS DOCENTES NO UNIVERSITARIOS ASÍ COMO LAS 
PUNTUACIONES OBTENIDAS POR LOS ASPIRANTES EN CADA 
UNO DE LOS APARTADOS DE LAS FASES A Y B. 

 
Por Orden de 10 de marzo de 2005, de la Consejería de 

Educación y Cultura (BORM del 28), se convocan licencias por estudios 
para funcionarios de carrera de los cuerpos docentes que imparten las 
enseñanzas escolares del sistema educativo, del Cuerpo de Inspectores 
de Educación y del Cuerpo de Inspectores al Servicio de la 
Administración Educativa. 

 
Mediante Resolución de 25 de abril de 2005, de la Dirección 

General de Personal, se publican las listas provisionales de admitidos y 
excluidos, ordenadas por cuerpos, con indicación, en su caso, de la 
causa de exclusión. 

 
De conformidad con lo previsto en el apartado noveno de la citada 

Orden de 10 de marzo, consideradas las reclamaciones presentadas a la 
lista provisional, procede aprobar la lista definitiva de admitidos y 
excluídos, así como, a propuesta de la comisión de selección, publicar 
las puntuaciones obtenidas por los aspirantes en los diferentes 
aparatados del baremo correspondiente a los anexos V-A y V-B de la 
Orden de 10 de marzo de 2005. 

 
En su virtud, 
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RESUELVO: 

 
PRIMERO. Aprobar la lista definitiva de admitidos y excluidos, ordenada 
por cuerpos, con indicación, en su caso, de la causa de exclusión. Dicha 
relación figura en el anexo I de esta Resolución. 

 
SEGUNDO. Publicar como anexo II a esta Resolución, a propuesta de la 
comisión de selección, las puntuaciones obtenidas por los aspirantes en 
los apartados del baremo correspondientes a las fases A y B  de la 
Orden de Convocatoria. 
 
TERCERO. Exponer en el tablón de anuncios de esta Consejería de 
Educación y Cultura así como en la página web 
http://www.carm.es/educacion, la relación de aspirantes 
preseleccionados por haber obtenido, al menos, 25 puntos sumadas las 
fases A y B, y 10 puntos como mínimo en la valoración de cada una de 
dichas fases. Esta relación figura como anexo III a esta Resolución. 
 
CUARTO. De conformidad con lo establecido en el apartado noveno, 
punto 5 de la Orden de convocatoria, los aspirantes podrán efectuar 
reclamaciones contra la puntuación asignada en el plazo de diez días 
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 
Resolución. 
 
QUINTO. Durante el período de reclamaciones establecido en el punto 
anterior, se podrán presentar renuncias a la participación en esta 
convocatoria, ante el Director General de Personal, en cualquiera de los 
lugares previstos en el apartado quinto de la Orden de 10 de marzo de 
2005, y por cualquier medio que permita su constancia. 

 
SEXTO. Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso de 
alzada, ante el Consejero de Educación y Cultura, en el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL, 
 

 
 

Fdo: José María Ramírez Burgos 
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ANEXO I a) LISTA DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS

LICENCIAS POR ESTUDIOS 2005-2006

APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DNI CUERPO MODALID./TIPO/PERIODO 1ª/2ª/3ª OPCIÓN

SÁNCHEZ PACHECO DIEGO 74339027Z 510 ACRANU

CARRILLO ORTUÑO MARIA DOLORES 22409916G 590 BCRANU BCR01C

CASTELLANOS PRADO MANUEL 05891191V 590 ACR01C ACRANU

CIFO GONZÁLEZ MANUEL 05125545H 590 ACRANU

FERNANDEZ CLARES JOSEFA MARÍA 27473904J 590 ACR02C

GARCÍA MINGUEZ SEBASTIANA 23211341V 590 ACR01C

GARCÍA SEGURA JOSÉ 22897840Y 590 ACRANU

GOMEZ SENENT FRANCISCO JOSÉ 74191120C 590 ACRANU

HERNÁNDEZ MORENO MARÍA ANGELES 22442649P 590 BCRANU

JUAN BONILLO AGUSTÍN 23230042L 590 ACR02C ACR01C

JUAN PÉREZ AGUSTÍN 74336458K 590 ACRANU

LÓPEZ HERNÁNDEZ BEATRIZ 27481046W 590 ACRANU ACRANC ACR02C

LUENGO MAIMONE LUIS 22445650L 590 ACRANU ACR02C ACR01C

PÉREZ RAJA MARÍA DOLORES 22970900H 590 ACRANU

PUERTAS TOBOSO ISABEL 05197124K 590 ACRANU

TÁRRAGA POVEDA PILAR 74335504X 590 BCRANU

TOBOSO LARA JOSÉ 05158609P 590 ACRANU

ZAFORTEZA FORTUNY REGINA 43028410X 590 ACR01C

BAYONAS FUENTES MARÍA JOSÉ 23208368B 591 ACRANU

SÁNCHEZ FERNÁNDEZ PEDRO JOSÉ 22958846Q 591 ACRANU

MONTESINOS AYALA DIEGO 74320772K 593 ACRANU

ALBALADEJO MORA FUENSANTA 27468424F 597 ACRANU

AVILA CASADO MARÍA ISABEL 09758121A 597 ACRANU

FERRE IBAÑEZ JUAN 52807967J 597 ACRANC ACRANU

FUENTES PAGÁN ISABEL MARÍA 22962756Q 597 ACR02C

JIMÉNEZ LÓPEZ JOSÉ 22404573C 597 BCRANU

LÓPEZ CONESA MARÍA DOLORES 22444621W 597 ACRANU

MARIN FRUTOS ROSALIA 05141862M 597 ACRANU ACR02C
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APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DNI CUERPO MODALID./TIPO/PERIODO 1ª/2ª/3ª OPCIÓN

MARTINEZ TAFALLA MANUEL 23213466A 597 ACRANU ACR02C

MIRA LACAL PEDRO ANTONIO 22418128M 597 BCRANU

MIRAS LORENTE BLAS 22927950D 597 ACRANU

NICOLÁS MOLINA AGUSTÍN 22431453J 597 BCRANU

REYES-GARCÍA CANDEL JOSEFA DE LOS 29060407E 597 ASRANU

ROSIQUE CODINA ANDRÉS 22986008S 597 ACRANU ACR01C

SAIZ MENA FRANCISCO JAVI 13287321Z 597 ACRANU ASRANU ACR01C

SÁNCHEZ TORRECILLAS MANUELA 05119117F 597 ACRANU ASRANU

SIERRA BOLARÍN LEONOR 22444168D 597 ACRANU

TIRADO GUIRAO JOSÉ ANTONIO 22479916S 597 ACRANU

ZAMORANO LUCAS FRANCISCO ANT 27437553W 597 ACRANU ACR01C ACRANC
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LICENCIAS POR ESTUDIOS 2005-2006

ANEXO I b) - LISTA DEFINITIVA DE ASPIRANTES EXCLUIDOS
APELLIDO1 NOMBRE DNI  1  2  3  4  5  6APELLIDO2  7  8  9  10  11  12 13 14 15 16 17 18 19 20 21

UJALDÓN BENITEZ ENRIQUE 75221891 590 ACRANU

CAIÑA LAMAS GERARDO 09689502 590 BCRANU

LARA VILLAGORDO MARÍA FILOMENA 72522259 590 ACRANU

CANDEL PÉREZ PILAR 22478523 592 ACRANU

GARCIA ALONSO FELIX 05227893 597 ACRANU

LÓPEZ LÓPEZ CARMEN MARÍA 23202185 597

PÉREZ HERNÁNDEZ MARÍA TERESA 27442844 597 ACRANU

1. Presenta solicitud fuera de plazo (hasta 12 de abril de 2005).
2. No estar en situación de servicio activo, ininterrumpidamente, desde 1-9-2001 hasta el 31-8-2006.
3. No depender, funcional y orgánicamente, desde 1-9-04 de la CARM.
4. No tener, como mínimo, ocho años de antigüedad como funcionario de carrera (hasta el 31 de agosto de 2005).
5. Estar destinado en adscripción temporal en el exterior durante el curso 2004/2005, o durante el período para el que se solicita la licencia.
6. Haber disfrutado de licencia completa en los últimos 8 años o cuatrimestral o compartida durante los últimos 4 años.
7. Estar en situación de suspensión de funciones, ya sea cautelar, provisional o definitiva.

9. No coincidir la fecha de realización de actividades objeto de la licencia con el período solicitado.
10. Por solicitar licencia para cursar estudios en centros de Enseñanza de Régimen Especial.

8. No consignar el tipo, la modalidad o el periodo en la solicitud de participación.

11. No firmar proyecto de investigación o de estudios de carácter académico o declaración jurada.
12. No presentar certificación académica expedida con posterioridad al 1/10/04, donde se especifiquen los créditos cursados y los que quedan para obtener la correspondiente titulación.
13. No acredita certificación del reconocimiento de la suficiencia investigadora y presenta certificación expedida con anterioridad al 01/10/04.
14. No reunir el número mínimo de créditos requerido en cada caso.

15. No acompañar informe de actividad profesional a la solicitud de valoración de su labor profesional.

16.Solicita realizar un máster a distancia.

17. El plan de estudios no está actualizado o no especifica si es presencial o a distancia.
18. No aportar el aval del proyecto de investigación o, habiéndolo aportado, no reúne los requisitos establecidos en la convocatoria.

19. No aportar proyecto de investigación o proyecto de estudios.

20. El proyecto está relacionado con otro proyecto de investigación subvencionado por la Administración.

21. No presentar hoja de alegación y autobaremación de los méritos académicos y profesionales alegados.
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ANEXO II
PUNTUACIONES OBTENIDAS POR LOS ASPIRANTES A LICENCIAS POR ESTUDIOS 2005-2006

ANEXO II a) ESTUDIOS DE CARÁCTER ACADÉMICO. VALORACIÓN EN LOS APARTADOS DEL BAREMO FASE A Y B

APELLIDO 1º APELLIDO 2º NOMBRE a b c TOTAL a b c TOTAL a b TOTAL 

TITULACIONES UNIVERSITARIAS MÁSTERES TESIS DOCTORALESCÓDIGO 
CUERPO B1 B2 B3 TOTAL 

FASE BVALORACIÓN FASE A

SÁNCHEZ PACHECO DIEGO 1,00 5,00 6,00 12510 10,00 10,00 7,80 27,8

CASTELLANOS PRADO MANUEL 4,00 6,50 10,5590 10,50 0,00 4,55 15,05

CIFO GONZÁLEZ MANUEL 4,00 6,00 4,20 14,2590 12,00 0,00 8,00 20

FERNANDEZ CLARES JOSEFA MARÍA 5,50 3,00 8,5590 8,00 0,00 5,00 13

GARCÍA SEGURA JOSÉ 1,00 4,00 6,50 11,5590 6,00 0,00 2,62 8,62

GARCÍA MINGUEZ SEBASTIANA 4,00 6,00 4,00 14590 6,50 0,00 5,00 11,5

GOMEZ SENENT FRANCISCO JOSÉ 2,00 6,20 5,00 13,2590 6,50 0,00 7,00 13,5

JUAN BONILLO AGUSTÍN 3,00 5,00 7,50 15,5590 5,75 0,00 5,00 10,75

JUAN PÉREZ AGUSTÍN 3,00 4,00 6,50 13,5590 6,25 0,00 4,00 10,25

LÓPEZ HERNÁNDEZ BEATRIZ 5,00 12,00 17590 6,25 0,00 5,05 11,3

LUENGO MAIMONE LUIS 1,00 4,90 4,50 10,4590 12,00 0,00 6,00 18

PÉREZ RAJA MARÍA DOLORES 4,00 8,00 4,00 16590 0,00 0,00 5,00 5

PUERTAS TOBOSO ISABEL 3,00 5,00 8,00 16590 6,50 0,00 4,00 10,5

TOBOSO LARA JOSÉ 1,00 4,60 4,20 9,8590 10,75 0,00 5,00 15,75

ZAFORTEZA FORTUNY REGINA 4,00 6,00 10590 8,00 0,00 4,00 12

BAYONAS FUENTES MARÍA JOSÉ 3,00 4,00 5,00 12591 6,00 0,00 5,00 11

SÁNCHEZ FERNÁNDEZ PEDRO JOSÉ 3,00 4,00 5,50 12,5591 6,00 0,00 5,04 11,04

MONTESINOS AYALA DIEGO 3,00 6,90 4,50 14,4593 9,75 0,00 5,00 14,75

ALBALADEJO MORA FUENSANTA 4,50 7,00 11,5597 7,25 0,00 4,00 11,25

AVILA CASADO MARÍA ISABEL 1,00 4,50 6,00 11,5597 6,75 0,00 4,00 10,75

FERRE IBAÑEZ JUAN 5,00 6,50 7,00 18,5597 4,50 0,00 5,00 9,5

miércoles, 25 de mayo de 2005 Las personas preseleccionadas serán aquellas que obtengan, al menos, 25 puntos, sumadas las dos fases A y B, y 10 puntos, como mínimo, en la valoración de cada 
una de dichas fases.
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APELLIDO 1º APELLIDO 2º NOMBRE a b c TOTAL a b c TOTAL a b TOTAL 

TITULACIONES UNIVERSITARIAS MÁSTERES TESIS DOCTORALESCÓDIGO 
CUERPO B1 B2 B3 TOTAL 

FASE BVALORACIÓN FASE A

FUENTES PAGÁN ISABEL MARÍA 6,00 4,50 10,5597 7,50 0,00 4,00 11,5

LÓPEZ CONESA MARÍA DOLORES 3,00 2,50 6,00 11,5597 8,75 0,00 2,94 11,69

MARIN FRUTOS ROSALIA 3,00 5,50 2,50 11597 6,00 0,00 3,02 9,02

MARTINEZ TAFALLA MANUEL 3,00 7,00 3,00 13597 9,00 0,00 3,49 12,49

MIRAS LORENTE BLAS 4,50 4,00 8,5597 10,75 0,00 7,67 18,42

REYES-GARCÍA CANDEL JOSEFA DE LOS 1,00 7,00 4,50 12,5597 7,00 0,00 4,00 11

ROSIQUE CODINA ANDRÉS 1,00 6,00 6,25 13,25597 4,00 0,00 7,00 11

SAIZ MENA FRANCISCO JAVIER 1,00 5,00 4,50 10,5597 6,00 0,00 5,00 11

SÁNCHEZ TORRECILLAS MANUELA 0,00 0,00 0,00 0 5,50 5,50 11597 6,75 0,00 4,00 10,75

SIERRA BOLARÍN LEONOR 3,00 5,00 3,00 11597 8,75 0,00 4,00 12,75

TIRADO GUIRAO JOSÉ ANTONIO 1,00 3,00 5,00 9597 6,25 0,00 8,64 14,89

ZAMORANO LUCAS FRANCISCO ANTONIO 1,00 3,00 7,00 11597 7,25 0,00 4,00 11,25

miércoles, 25 de mayo de 2005 Las personas preseleccionadas serán aquellas que obtengan, al menos, 25 puntos, sumadas las dos fases A y B, y 10 puntos, como mínimo, en la valoración de cada 
una de dichas fases.
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ANEXO II
PUNTUACIONES OBTENIDAS POR LOS ASPIRANTES A LICENCIAS POR ESTUDIOS 2005-2006

ANEXO II b) PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN EDUCATIVA. VALORACIÓN EN LOS APARTADOS DEL BAREMO FASE A Y B

APELLIDO 1º APELLIDO 2º NOMBRE a b c TOTAL 
CÓDIGO 
CUERPO B1 B2 B3 TOTAL 

VALORACIÓN FASE BVALORACIÓN FASE A

CARRILLO ORTUÑO MARIA DOLORES 590 9,75 0,00 1,85 11,61,50 5,50 6,50 13,5

HERNÁNDEZ MORENO MARÍA ANGELES 590 8,25 0,00 6,65 14,92,00 5,50 5,00 12,5

TÁRRAGA POVEDA PILAR 590 8,25 0,00 6,43 14,683,00 9,00 8,00 20

JIMÉNEZ LÓPEZ JOSÉ 597 6,00 0,00 4,95 10,952,00 7,50 7,50 17

MIRA LACAL PEDRO ANTONIO 597 6,50 0,00 6,00 12,52,00 6,00 5,50 13,5

NICOLÁS MOLINA AGUSTÍN 597 10,25 0,00 6,00 16,253,00 5,50 5,00 13,5

Las personas preseleccionadas serán aquellas que obtengan, al menos, 25 puntos, sumadas las dos fases A y B, y 10 puntos, como mínimo, en la 
valoración de cada una de dichas fases.

miércoles, 25 de mayo de 2005
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ANEXO III
RELACIÓN DE ASPIRANTES PRESELECCIONADOS EN LA 
CONVOCATORIA DE LICENCIAS POR ESTUDIOS 2005-2006

ANEXO III a) LICENCIAS PARA ESTUDIOS DE CARÁCTER ACADÉMICO

APELLIDO 1º APELLIDO 2º NOMBRE
CÓDIGO 
CUERPO

PUNTUACIÓN TOTAL
FASE A + FASE B

CASTELLANOS PRADO MANUEL 590 25,55

CIFO GONZÁLEZ MANUEL 590 34,2

GARCÍA MINGUEZ SEBASTIANA 590 25,5

GOMEZ SENENT FRANCISCO J 590 26,7

JUAN BONILLO AGUSTÍN 590 26,25

LÓPEZ HERNÁNDEZ BEATRIZ 590 28,3

LUENGO MAIMONE LUIS 590 28,4

MARTINEZ TAFALLA MANUEL 597 25,49

MONTESINOS AYALA DIEGO 593 29,15

PUERTAS TOBOSO ISABEL 590 26,5

SÁNCHEZ PACHECO DIEGO 510 39,8

Las personas preseleccionadas son aquellas que han obtenido, al menos, 25 puntos, sumadas las dos fases A y B, y 10 puntos, 
como mínimo, en la valoración de cada una de dichas fases.

miércoles, 25 de mayo de 2005
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ANEXO III
RELACIÓN DE ASPIRANTES PRESELECCIONADOS EN LA CONVOCATORIA DE

LICENCIAS POR ESTUDIOS 2005-2006

ANEXO III b) LICENCIAS  PARA PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN EDUCATIVA

APELLIDO 1º APELLIDO 2º NOMBRE
CÓDIGO 
CUERPO

PUNTUACIÓN TOTAL
FASE A + FASE B

CARRILLO ORTUÑO MARIA DOLORES 590 25,1

HERNÁNDEZ MORENO MARÍA ANGELES 590 27,4

JIMÉNEZ LÓPEZ JOSÉ 597 27,95

MIRA LACAL PEDRO ANTONIO 597 26

NICOLÁS MOLINA AGUSTÍN 597 29,75

TÁRRAGA POVEDA PILAR 590 34,68

Las personas preseleccionadas son aquellas que han obtenido, al menos, 25 puntos, sumadas las dos fases A y B, y 10 puntos, 
como mínimo, en la valoración de cada una de dichas fases.

jueves, 26 de mayo de 2005




